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RESOLUCTÓN GERENCIAL N" 278-2025-GAT-MPLP/TM
Tingo MarÍa, 29 de octubre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo N' 2025,15724 de fecha 10 de junio del 2025, presentado
por el administrado POLICARPO REYES GARCIA, ident¡ficado con DNt N' 2296063S sotic¡tandopnescRlpclót¡ OEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES del año 2013 al
2020. vi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por Ia Ley de
Reforma de la const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll del título preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se eslablece quet ',Los Gob¡ernos Locales
gozan de autonomia política, económ¡ca y administratíva en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la const¡tucíón Política del Perú establece para las municipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
ord e n a mie nto ju rídico".

Que, la prescripc¡ón Tributar¡a constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumplimiento de una obligación por el transcurso del t¡empo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepc¡ón para respectar una acción por el solo hecho
de quien la ejercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para ¡ntentarla.

Que, el artículo 77o det Texto único Ordenado del Código Tr¡butar¡o, aprobado por
Decreto supremo No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Dete¡minación expresara el
deudor tributaio, el tributo y el periodo que conesponda, la base ¡mponible, la tasa, la cuantia
del tibuto y sus lnfereses, los motivos determinantes det reparo u obsevación, cuando se
rect¡fique la declaración tr¡butaria, así como también los fundamentos y disposición que ta
amparen.

Que, el artículo 78' del Texto Unico Ordenado del Código Tr¡butario, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF señala que las ordenes de pago es el acto en virtud del cual
la Administración exige al deudor tr¡butario la cancelación de la deuda tributaria, sin necesidad
de emit¡rse previamente Ia Resolución de Determinación en ¡os casos de tributos autol¡quidados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y poitributos
derivados de errores mater¡ales de redacción o de cálculo en las declaraciones, iomunicaciones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de pago que
emita la administración, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resólucion
de Determ¡nación, a excepción de los motivos determ¡nantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43' Plazos de prescripción del TUO del Código Tributario, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acc¡ón de la Admin¡stración Tributaria para
determinar la obligación tr¡butaria, así como la acc¡ón para exigir su pago y aplicar sanciónes
prescribe a los cuatro (4) años, y a los se¡s (6) años para quienes no háyan presentado la
declarac¡ón respectiva. Dichas acciones prescr¡ben a los diez (10) años cuándo el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tributo reten¡do o percibido. La acción para sálicitar o
efectuar la compensac¡ón, así como para solicitar la devoluc¡ón prescribe a los cüatro (4) años,,,

Que, el Artículo 44'der código Tributario vigente, regura er cómputo de ros prazos de
prescripción en su in¡c¡o, sea que se trate de tr¡butos de periodicidad anual, auto determinados
no anuales, otros tributos, e inclusive las infracciones, el plazo corre s¡empre a pañir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se aplicará er término de 4,6 y 10 años.
La norma xll del rítulo Preliminar del código Tributario señala que *para efectos de 1os plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en ál mes
del vencimiento y en el día de éste correspondiente al día de inicio del plazo. si en el mes de
vencimiento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que vencieran en dia inhábil para la Administración se entenderán prorrogados
hasta el primer dÍa hábil siguiente,
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Que, el Articulo 45% - lnterrupción de la Prescr¡pc¡ón - del Código Tributarlo, en su numeral 2
establece que "El plazo de la prescrjpción de la acclón para exigir el pago de la obligación tributaria se
interrumpe. a) Por la notifcación de la orden de Pago, b) Por eL reconocimiento expreso de la obligación
tributarla, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de
pago, e) Por la notiflcación de La resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionamiento y 0 Por la

notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por

cualquier otro acto notificado al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactiva'. El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el día siguiente al acaecimiento del acto interruptorio.

Que, en base al artlculo 47o del mismo cuerpo legal, establece que: la prescripción solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para tal efecto el artículo 49o señala que "El pago voluntario de la

ob igación prescrita no da derecho a solicitar devolución de pago".

Que, se advierte que sl b¡en es cierto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del
tiempo, la obligación tributaria del mpuesto predial a] ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es

decir, e O1 de enero de cada año, pues no le corresponde al adminstrado solicitar ni hacer el cómputo del
plazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el articulo 43"

del Código Tributario, debido a que en el expediente administrativo no obra ni se hace mención a que se

haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa misma línea, el ¡nciso c) artfculo 25' de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCTóN COACTIVA, considera deuda exigible coactivamente a aquella constituida por las cuotas
de amortización de la deuda tributarla materia de aplazamiento y/o fraccionamiento pendientes de pago,

cuando se incumplan las accrones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, s¡empre y cuando se haya

cumpl¡do con notificar al deudor la resolucrón que declare la pérdida del beneficio de fraccionam¡ento y no

se hubiera interpuesto recurso impugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, conforme con el artículo 115 del Código Tributario, la deuda exigible dará lugar a ias

acciones de coerción para su cobranza, s¡endo qLre según el artículo 116 del anotado código la

Administración Tributafia, a través del Ejecutor coactivo, ejerce las acciones de coerción para el cobro de

las deudas exigibles a que se refiere el mencionado artlculo 115. Para tal efecto, se dispone que el

mencionado funiionario tendrá. entre otras, la facultad de veriflcar la ex¡gibilidad de Ia deuda tributaria a fln

de niciar el procedimiento de cobranza coactiva.

Que, el numeral 151.3) del artÍculo 151" del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-

2Oi 9-JUS: señala que "el vencim¡ento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración
no exime de sus obligaciones establecidas atendiendo al orden público. La actuaciÓn

administrativa fuera de término no queda afecta de nutidad, salvo que la Ley expresamente así

lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso consiste en determ¡nar s¡ efectivamente han prescr¡to el

ESTO PRE Y ARBITRIO
retensi n el artícul 2o ¡nciso

correspondiente al contribuyente POLICARPO RE
22960635, en consecuencia, deberá ser tram¡tado

NICIPALES ño 2013 am
la Co ión Polít lPerú

YES GARCIA, ¡dentificado con DNI N'
como un Procedimiento No-Contenc¡oso,

Dr,r.§ I

ié

regulado en el artículo 162" del T.U.O. del Código Tributario;

Que,mediante|NFORMEN'099-2025§GECGAT{VIPLP/TMdefecha3ldejuliodel
2O2S de ta bubgerencia de Ejecutoria Coactiva y a los INFORME N" 406-2024-SGRT-GAT-

MpLp/TM, Oe fóna Z¿ de juliá del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria, donde

man¡festa que al haber revisado al contribuyente en el sistema de RecaudaciÓn Tfibutaria

Munic¡pal (SRTM-RENTAS-GL), éstá registrado a nombre de POLICARPO REYES GARCIA,

identificado con DNI N'22960635; y reg¡stra los siguientes predios

. J/RON 9 DE OCTIJBRE (AA.HH. I DE OCTUBRE) N" 392 MZNA: H LOTE: 08-A I DE

OCTUBRE-SECTOR LOS ANGELES, cÓdigo de pred¡o N" 01640001-001 (uso

comercio).
. JIRON 9 DE OCT:BRE (AA.HH. g DE OCTUBRE) N" 392 MZNA: H LOTE: 08'A 9 DE

OCTUBRE-SECTOR LóS ANGELES, cód,go de predio N" 01640001-002 (uso

comercio).
. J/RON d OC OCTUAAC 6A.HH. g DE OCTUBRE) N" MZNA: H LOTE: 8'B 9 DE

)}TUBRE-SECTOR LOs ANGELES, código de predio N" 01640012-001 (s¡n

construcción).
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o J/RO/V 9 DE OCTUBRE (AA.HH.9 DE OCTUBRE) N' 392 MZNA: H LOTE: 0O-A 9 DE
OCTUBRE-SECTOR LOS A/VGELES, código de predio N" 01640001-003 luso casa
habitación).

se ev¡denc¡a, el impode de la deuda, suceso gue conforme al afticulo 45o del TIJO del Código
tibulario, lo cual indica que ex¡gir el pago de la obligación lr¡butaia de prescripción se intemtmpe,
por la notif¡cación del requeim¡ento de pago de la deuda tibutaria que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualquier otro acto not¡ficado al deudor denta del prcccdimbnto de cobranza
coactiva; po¡ lo tanto se sugiere declarar IMPROCEDENTE la prescrioción del imouesto
PREDIAL del año 2015 v 2016 ffrimestre 3 v 4: v de los ARBITRIOS MUNICIPALES1

del a 15 20
3 v !!L cabe menc¡onar que del año 2014 conespondiente al impueslo
med¡ante /a RESOLUC/O,V DE PRESCRTPCTON N' 00076-2025 de fech
¿u13

1 2
predial fue rcsuefto
a 29 de octubre del

Bajo este contexto, el aftículo 20" del TUO de la Ley de proced¡m¡ento Administrat¡vo
General, señala el orden de prelación de las not¡f¡caciones, /a cual es como s igue: (1) Notificac¡ón
personal: Se dará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domic¡t¡o que la
persona a quien deba not¡fícar haya señalado ante el órgano administrado o en otro
procedimiento análogo en la propia ent¡dad dentro del último año, conforme lo dispuesto en el
numeral 21 .1) del afticulo 21 det Tt)O de ta Ley de proced¡miento Adm¡nistnt¡vo Genenl ( . . .).

Que según RTF No 15052-2-2012, en v¡ftud det s¡tenc¡o adm¡n¡strativo negativo regulado en et
afticulo 163o del CT, el contibuyente t¡ene la facultad de dar por denegada tas sot¡c¡tudes no contenc¡osas
presenladas, e ¡nterponer la reclamac¡ón conespondiente. por to que la demora en la resoluc¡ón de las
reler¡das sol¡c¡tudes de prescipción no const¡tuye lundamento para la formutac¡ón de una queja, on tanto
se t¡ene expedito un proced¡m¡ento legal allernat¡vo, por lo que procede declarar la queja en e;te extremo

Máxime, con OPINION LEGAL No 809-202S-OGAJ-MpLp/TM de fecha 2S de agosto det
2025 del Gerente de la oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por b éxpuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elabóración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la subgerencia de F¡scalización Tributaria y
Orientac¡ón al Contribuyenle.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
Ia ordenanza Municipal N'010-2023-MPLp, ordenanza t\4unicipat N" 036-2007-MpLp de feáha
28 de setiembre de 2007, que en su Articuro 1' que "aprueba ra desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad provincial de Leoncio prado, emitan
reso¡uciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo séptimo aprobar la deregación de facurtades resolutivas y
adminiskativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...); demás normas afines

SE RES UELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la prescripción del ¡mpuesto
PREDI L del año 201 v 2016 (Trimestre1.2.3v4 ;vdelosAR BITRIOS MUNIC IPALES

eco od duos Sól¡d renaz o o 2013 2 015 201 1 2
3 v 4l: del contribuyente de POLICARPO REYES GARCIA , ident¡ficado con DNI N'22960635,
de conformidad a¡ artículo 43o, 44o y 45" del TUO det Código Tributarjo, tram¡tado med¡ante
Expediente Administrativo No 202516724 y según los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución

ARTiCULO SEGUNDO. - EXHORTAR al
obl¡gaciones tributarias, de conform¡dad con la norma X
Supremo N"133-2013-EF y et artícuto So,10. y 2go
Supremo N"1 56-2004-EF.

administrado, el cumplim¡ento de sus
I del TUO del código tributario det Decreto
del Texto Unico Ordenado del Decreto
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR A IA SUbgerenc¡a de Recaudación Tr¡butaria,
Subgerencia de Ejecutoria Coactiva; en caso de no cumplir con sus obligac¡ones tributarias, a
la aplicación de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGUU EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CUSFICAdON Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO -
INFOCORP".

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR IA presente resoiución de conformidad al artículo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 -Ley de Procedim¡ento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGíSTREsE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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